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FECHA 09/01/2019 

LIC. BENJAMIN PEREZ LUNA. 
CONTRALOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE LAGOS DE,MORENO, JALISCO. 

Por medio del presente le envió un cordial saludo, ocasión que 

aprovecho para informarle sobre las observaciones que resultaron de la auditoria administrativa y 

operativa, que atinadamente se realizó en el Juzgado Municipal hoy a mi cargo, lo cual realizo de la 

forma siguiente: 

l.- Respecto al extravió de folios, le informo que seguimos en la búsqueda constante de dichos 

folios, la C. Claudia Cervantes Muñoz, con el nombramiento de cajera, llevará un estricto control de 

los folios de infracción, siendo la responsable de la custodia de los mismos y los tendrá en resguardo 

y en un archivero con chapa de seguridad. 

2.- En la actualidad alguna causal de improcedencia de infracción, es fundada y motivada y firmada 

por los servidores públicos facultados. 

3.- En la actualidad las condonaciones de infracción, es fundada y motivada y firmada por los 

servidores públicos facultados. 

4.- En cuanto a los apoyos a servidores públicos, en la actualidad este Juzgado Municipal se rige por 

el valor de la igualdad e imparcialidad, por lo que no hay apoyos a servidores públicos. 

5.- Las infracciones con descuento sin fundamento legal, en la actualidad se aplica conforme a lo 

indican las leyes y reglamentos. 

6.- Las infracciones con calificación indebida, en la actualidad se aplica la sanción conforme a lo 

indican las leyes y reglamentos. 

En lo que respecta a la solicitud de copia del acuerdo donde debidamente se fundó y motivo, la 

resolución para la imposición de la sanción, o en su defecto, escrito aclaratorio del porque no existe 

dicho documento y todas aquellas documentales que acrediten la debida actuación de los servidores 

públicos en cada caso, respondo a usted atentamente y de la siguiente manera: 

No existe la documentación que requiere, toda vez que desde la auditoria administrativa y 

operativa que usted realizo, se encontró la omisión que refiere por parte de los servidores públicos, 

más aún que la calificación de improcedencia o procedencia en su caso, es realizado en el mismo 

folio de infracción. Al reverso y además se engrapan al mismo folio los elementos de prueba que se 

ofrezcan para llegar a la resolución en particular, situación que desde su revisión como ya lo dije los 

servidores públicos fueron omisos. 
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•  LIC. RAUL MUÑOZ TOSTADO, Juez Municipal, BAJA POR RECISIÓN DE LA RELACION 
LABORAL. 

• LIC. JUAN BERNARDO SANTOS HERNANDEZ, Secretario del Juzgado Municipal, BAJA POR 
RECISIÓN DE LA RELACION LABORAL. 

• LIC. ENRIQUE MEDINA SALAZAR, Secretario del Juzgado Municipal, BAJA POR RECISIÓN DE 
LA RELACION LABORAL. 

• JOSE DE JESUS SUAREZ LOPEZ, Auxiliar, se ignora su situación actual, al ya no pertenecer al 
personal del Juzgado Municipal. 

• LIC. JOSE REFUGIO RAMIREZ ORNELAS, Auxiliar Calificador, se ignora su situación actual, al 
ya no pertenecer al personal del Juzgado Municipal. 

• LIC. JUAN JOSE GOMEZ MUÑOZ, Auxiliar Calificador, se ignora su situación actual, al ya no 
pertenecer al personal del Juzgado Municipal. 

• LIC. JOSUE CANO ALARCON. Asesor Jurídico, se ignora su situación actual, al ya no 
pertenecer al personal del Juzgado Municipal. 

• LIC. JUAN CARLOS NUÑEZ TORRES, Auxiliar Calificador, actualmente forma parte del 
personal del Juzgado Municipal. 

• LIC. ABEL HERNAN DEZ DELGADO, Auxiliar Calificador, actualmente forma parte del personal 
del Juzgado Municipal. 

• LIC. SALOMON ALDANA ACEVES, Abogado, actualmente forma parte del personal del 
Juzgado Municipal. 

• GUADALUPE MARTIN REYES TAVARES, Auxiliar Administrativo, con funciones de calificador, 
actualmente forma parte del personal del Juzgado Municipal. 

• JOSE JAIME SILVA NORIEGA, Técnico Administrativo con funciones de Calificador, 
actualmente forma parte del personal del Juzgado Municipal. 

Personal externo a Juzgado Municipal que ordenaba dar bajas y condonar. 

• LIC. JUAN ALBERTO MARQUEZ DE ANDA, Ex presidente Municipal. 

• LIC. EFREN LOPEZ TORRES, Ex tesorero. 
• LIC. LUIS JAIME RUIZ MOJICA, Ex síndico Municipal. 

• C. OSCAR SANCHEZ AMPARO, Ex Secretario Particular. 
• IGNACIO P·ADILLA, Ex Secretario Particular. 

• ENRIQUE VEGA FLORES, Ex Secretario Particular. 

ACCIONES PREVENTIVAS: 

1. El personal encargado de calificar los folios de infracción, actuaran en el ejercicio de sus 
funciones, dentro del límite de las facultades y atribuciones que marca la ley, por lo que se 
encuentran actualizados respecto de las últimas reformas de la ley aplicada al caso 
concreto. 

2. Se tiene contacto permanente del Juez Municipal, con los auxiliares Calificadores respecto 
de las situaciones en particular que puedan surgir con alguna calificación de infracción. 

P A L A C I O  M U N I C I P A L .  J U Á R E Z  

n ESQ. FRANCISCO GONZÁLEZ LEÓN S/N 
'Y ZONA CENTRO C . P .  47400 

LAGOS DE M O R E N O .  J A L I S C O .  

www.tagosdemoreno.gob.mx 

474 74 1 2 1  2 1  

C.. 474 74 1 2 1  00 

474 74 204 0 1  

L'1Gº5DE 
MQRENQ 

PUEBU! J\.tlGIO! 



LAGOS DE MORENO 
O I C O • • • • o • l • <> O  • •  C • o O A D  

3. El personal facultado para calificar los folios de infracción, se encuentra comprometido a 
actuar bajo los principios de eficiencia, eficacia, transparencia, honradez y legalidad, para 
lograr corregir las omisiones y faltas en que incurrieron los anteriores servidores públicos. 

4. El Juzgado Municipal para lograr los fines correctivos luchara por su autonomía de decisión 
que es fundamental para no incurrir en los mismos vicios. 

Por lo que, con el contenido del presente escrito, se da cumplimiento al compromiso 
de atención solicitado, con fecha 27 veintisiete de diciembre del 2018 dos mil dieciocho, lo anterior 
para su conocimiento y efectos legales procedentes, reiterando la importancia de la unidad 
instituc_i�nal, despidiéndome de manera grata y quedando a sus órdenes para� duda o 
aclaración. �� m ;-- . h  

; ' �  
�  

.  LISANDRO ISRAEL DAMIAN 

JUEZ MUNICIPAL. 
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